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DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

Proyecto  REACTIVACION DE OPERACIONES DE CRIA DE 

CAMARONES 

Propietario    ACUICOLA ANTÓN, S.A. 

Ubicación  Distrito de Antón, Provincia de Coclé. 

 

País República de Panamá 

DATOS GENERALES DEL MONITOREO  DE RUIDO  AMBIENTAL 

Norma aplicable Decreto ejecutivo No. 1 del 15 de enero 2004 

Razón de la selección del 

método 

Como base legal se utilizó el Decreto ejecutivo No.1 del 15 de 

enero del 2004 y Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre 

de 2002, establece los niveles de ruido para las áreas 

residenciales e industriales. 

Ubicación de la medición Área de influencia del proyecto 

Horario de medición Diurno  

Instrumento utilizados Larson Davis ½ Preamplifier for Lx T class 1-23dB, Modelo 

N°  PRMLX T1, Serial N° 035792. 

Límite máximo Diurno 60 db (escala A) 

Nocturno 50 db (escala A) 

Intercambio 3 db 

Escala A 

Respuesta Lenta 
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RESULTADOS 

Sitios Hora 

 

DIURNO  Referencia Legal 

Lmax Lmin Leq. Fecha 

Decreto Ejecutivo 

N°1 (15 enero 

2004) Art.1 se 

determina  los 

siguientes niveles 

de ruido para áreas 

residencial e 

industrial así: 

Horario: 6:00 a.m. a 

9:59 p.m. Nivel 

Sonoro Máximo 60 

decibeles (en escala 

de A) 10:00 p.m. a 

5:59 a.m.50 decibel 

(en escala de A).  

 

 

Sitio N°1 

Área de Tinas de 

cultivo de 

camarones 

0575342E; 

0919122 N 

 

1:00 a.m. 

Condiciones 

Ambientales: 

Soleado  

56.5 23.5 47.6 12/04/2019 

 

Fuentes de Ruido: Cantos de pájaros, insectos,  viento, área abierta potrero con 

actividad agropecuaria. 

 

Sitio N°2 

Carretera de 

acceso, casa de 

trabajadores 

0576003 E; 

0920007 N 

 

3:00 p.m. 

Condiciones 

Ambientales: 

Soleado 

 

56.7 24.1 47.5 12/04/2019 

 

Fuentes de Ruido: Cantos de pájaros, insectos,  viento, área abierta potreros con 

actividad agropecuaria 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

En la evaluación de los niveles registrados del ruido ambiental, podemos mencionar que los 

valores medidos se encuentran dentro de  los valores límites normados  por  el  Ministerio de 

Salud en el Decreto Ejecutivo N°1 (15 enero 2004) Art.1 se determina  los siguientes niveles 

de ruido para áreas residencial e industrial así: Horario: 6:00 a.m. a 9:59 p.m. Nivel Sonoro 

Máximo 60 decibeles (en escala de A) 10:00 p.m. a 5:59 a.m.50 decibel (en escala de A).  

 

 

Responsable del Monitoreo 

 

 

 

 

Lic. Fabián D. Maregocio. S  

AA-014-2010/Act-218 
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ANEXOS 

 

 ILUSTRACIÓN FOTOGRAFICA  DEL MONITOREO REALIZADO 

 CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO UTILIZADO. 
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 ILUSTRACIÓN FOTOGRAFICA  DEL MONITOREO REALIZADO 

  
Sitio N°1Área tina de Cría de camarones 

0575342E; 0919122 N 

  
Sitio N°2Carretera de acceso límite de la propiedad 

0576003 E; 0920007 N 
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